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Gerencia General 
Unidad de Acceso a la Información 

RESOLUCiÓN DE ACCESO A LA INFORMACiÓN 

San Salvador, 06 de febrero de 2015 

Señor(a): Silvia Beatriz Hernández Crispin 

En referencia a la solicitud de acceso a información institucional, número de presentación 261 de fecha 04 

de febrero de 2015, en la cual solicita: 1. Cuantos créditos de usuarios del FSV se han formalizado ante 

los oficios del notario  desde octubre de 2013 a diciembre 2014. Especificar 

fecha y hora; 2. Cuantos créditos de usuarios del FSV de han formalizado ante los oficios de la notario 

desde octubre 2013 a enero 2015. Especificar fecha y hora. Favor 

brindar la información por separado por cada notario. Analizada la misma: 

1. Admitase la solicitud de información No. 261, en vista de cumplir con los requisitos establecidos 

en el Articulo 66 de la Ley de Acceso a La Información Pública. 

11. En atención a la solicitud de acceso presentada se verifico que esta versa sobre Información 
Pública, no sujeta a limitación en su divulgación, por lo cual se requirió a la siguiente unidad 

administrativa: Área de Escrituración. 

111. En respuesta al requerimiento realizado el Área de Escrituración del FSV, manifiesta lo siguiente: 

De acuerdo a su requerimiento de fecha 04/02/2015, le informo que los notarios 

durante el periodo comprendido del mes de octubre de 2013 a diciembre de 2014, y 

a  durante el periodo comprendido del mes de octubre de 2013 

a enero de 2015, no se les han asignado documentos para ser otorgados en sus oficios 

notariales. Se anexa Memorando. 

Por lo tanto conforme a lo determinado en los Artículos 65 y 73 de la Ley de Acceso a La Información 

Pública, se RESUELVE: 

a) Confírmese la inexistencia de la información solicitada. 

b) Notifíquese a la interesada en el medio y forma señalado para tales efectos. 
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MEMORANDO A.E. 37/2015 

ING. MARIO HECTOR MONTERROSA MOLlNA. 
OFICIAL DE INFORMACION. 

JEFE AREA DE ESCRITURACION. 

ENVIO DE INFORMACION SOLICITADA. 

5 DE ENERO DE 2015. 

De acuerdo a su requerimiento de fecha 04/02/2015, le informo que a los notarios: 

 durante el período comprendido del mes de octubre de 2013 a 

diciembre de 2014, y a  durante el período comprendido 

del mes de octubre de 2013 a enero de 2015, no se les han asignado documentos para 

ser otorgados en sus oficios notariales. 

Atentamente, 

J
� 

C.C.: Archivo 




